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EL SECR1~:T ARTO DE GOBIERNO 
, Lic. Humbcrto Lira Mora. 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR OF.L ESTADO 
Lic. Ignacio Pichardu Pagaza. 

(Rúbrica) 

Toluca de Lerdo, Méx., a 1 o. de junio de 1991. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio el~! Po{kr Legislativo, To1uc:t j~ 
Lerdo, Méx., a los treinta v un día . .; del mes de mavo de mil 
novecientos noventa y uno.LDiputado Presidente.:._c Lic. 
Gabriel Ezeta Moll; Diputado Secretario.LX; Lic. Manuel 
González F.:."1>inoza.-Rúbric~""· 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DE.L ESTADO HACIEf'..'DO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

ARTICULO UNICO.-El presente Decreto entrará en 
vigor el día de su publicación en Ja GACETA DEL GO- 

BIERNO del Estado . 

TRANSITORIO 

ARTH.Tf..O lJNICO.-Con Fundamento en lo estable- 
cido por !3 f;¡~co::ión XVIII del Artículo ?.9 de la Constitu- 
ción Política Local, en relación ccn la Fracción XTV C:e! 
Articulo 70 del propio ordenamiento. se aprueban l;1: re- 
nuncias aceptadas por el Titular del Poder Ejecutivo, ~1 los 
Licenciados Aracclv Juárcz Torres, Reynaklo Robles ~.br- 
tinez y Angel Luis Otero Rivero al cargo de I-lagi,,;rnJa 
Numeraria. Ma.ST·~-'~rado Numerario y \fogi;;trado Supcrnu- 
mcrario, rcpcctivamentc, dC'I Tribunal Estatat de lo Cm- 
tcncioso i:,]cc.:tor~il del Estado de- México, con efectos a par- 
t ir del dí:i. 2') de mayo de J 99 l. 

LA l)JPUTACION PERMANENTE DE LA H. 
"Li" LE(llSL/\.TLRA í>EL ESTADO DE ~1EXIO) 
DECRET,\: 

DECRETO NUMERO 20 

. · · _;~-Jj Diputación Permanente de la Legislatura dd 
"Estado;...b~ ftnído a bien aprobar lo siguiente: 

iJ Ciudadano LICENCL.\DO IGNACIO PICHARUO 
P AGAZA, Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de México, n sus habitantes sabed: 

PODER EJEClJTIVO DEL ESTADO 

SECCION ESPECIAL 
. L« 

Número 104 T oluca de lerdo, Méx., sábado 1 o. de junio de 1991 

Tel. 14-74-72 
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(Rúbrica) 

Lic. Humberto Lira Mora. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

(Rúbrica) 

Lic. Ignacio Plehardo Pagaza, 

EL GOBERNADOR DEL E~'.TADO 

Toluca de Lerdo, Méx., a lo. de junio de !9'J!. 
·~ .. 

~.-·19.f.·'' '. ~•-1f.>>" ... 
Por tanto mando se publique, circule, observe y se \t;- 

' dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, Toíuca de 
Lerdo, Méx., a los treinta y un días del mes <le mayo <le mil 
novecientos noventa y uno.-Diputado Presidente.LC, Lic. 
Gabriel Ezeta MoU; Diputado Secretario.c.C, Lle. Maauel 
González Espínoza.Lkübricas. 

ARTICULO UNICO.-El presente Decreto ;~~'err 
vigor el día de su publicación en la GACETA~L ·~GO-. 
BIERNO del Estado. -;¡·. · · · ( .... 

·~i· >~ ,:~ . 
LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBE~Nlf>6.R 

DEL ESTADO HACIENDO QUE SE PUBUQCE Y SE 
CUMPLA. 

TRANSITORIO 

MAGISTRADO NUMERARIO DE SALA REGIONAL. 
Lic. An¡ei Lo.Is Otero Rhero. 

MAGISTRADO NUMERARIO DE SALA SUPERIOR. 
Lic. Arattly Juárez Torres. 

Política Local, se aprueban los nombramientos de Magistra- 
dos Numerarios de] H. Tribunal de lo Contencioso Adrninis- 
trativo que cl Gobernador se sirvió hacer en favor de las 
siguientes personas. 

ARTICULO UNICO.-Con fundamento en Jo estable- 

<lo por la fracción XXVII del Artículo 89 de la Constitución 

LA DIPUT ACJON PERMANENTE DE LA H. 

"LI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXl('O 
DECRETA: 

DE('RETO NUMERO 21 

Que la Diputación Permanente de la Legislatura del 
Estado. ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

t;I Uudadano LICENCIADO IGNACIO PICIJARnO 
PAGAZA, Gebcrnador de) Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes sabed; 

RFSOLUCION: sobre prjvaciiin de derechos ugrari~ y nuevas ad· 
judicadones de- tmi1lmfos de dot.1ción en el ejido del ¡ioblado 
denominado: Los Jleycs, munkipio de Joootitlán, México. 

COM1!)10N A:;RARIA MIXTA 

OJ!,CRETO NUMERO 21.-Con el que se aprueban los norubra- 
mlentos de Magistrados Numerarios dt-1 H. Tribunal de lo Con· 
tcncioso Administrativo que el gobernador se sinló hacer. 

UOCR.ETO NUMERO 20.~ el que se aprueban las renuncia:i 

111Cep(adM por el titular del Poder EJe<>utivo. a los lkenciaius Ara- 
cely Juár('! Torres, Rcynaldo Robles Marlínez y Angc1 Luis 
Otero Rivcro, al cargo de Magistrada Nwnerada, l'tfagish·ado 
Num<.>rario y Mugistrado Sup<?11lumerario respccüvamcutc dci 
·rribuoal Estatal de lo Contencioso Electoral del Estado de 
México. 

PODB& EIB<.VnVO DBL ISl'ADO 

SBCCION ESPECIAL 

IUMAR.IO 
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CONSIDERANDO TERCERO. Que con las cons- 
tancias que obran en antecedentes, se ha comprobado que 
los ejidatarios han incurrido en la causal de privación 
dé derechos agrarios, a que se refiere el artículo 85 frac- 
ción I de la Ley Federal de Reforma Agraria; que queda· 
ron oportunamente notificados los ejidatarios sujetos a 
juicio; que se han valorado las constancias ofrecidas, par. 
ticularmente: el acta de asamblea general extraordinaria 
de ejidatarios de fecha 17 de junio de 1990, el acta de 
desavecindad, los informes de los comisionados y las que 
se desprenden de Ja audiencia de pruebas y alegatos; pre- 
sentándose en dicha audiencia los siguientes casos: CASO 
UNO.-Rdativo a la parcela de Gil Agusrín titular del 
certificado 128631, compareció a Ja audiencia de pruebas 
y alegatos el que fuera propuesto como nuevo adjudica- 
tario para manifestar que su nombre correcto es eil de 
Frutoso Gil Nava v no como se le anotara en la docu- 
mentación que nos - ocupa; en consecuencia esta Corn'sión 
Agraria Mixta resuelve: atento a lo anterior y a manera 
de subsanar el error cometido es menester tener al nuevo 
adjudicatario por su nombre correcto siendo este el de 
Frutoso Gil Nava. CASO DOS.-En relación a la parcela 
de López Abelino titular del certificado 128672, compa- 
roció a la audiencia de pruebas y alegatos el que fuera 
propuesto como nuevo adjudicatario para manifestar que 
su nombre correcto es el <le Ricardo Molina Ruclas y no 
como se Je anotara en Ja presente documentación; en con- 
secuencia esta Comisión Agraria Mixta resuelve: en aten- 
ción a lo anterior y a manera de subsanar el error cerne- 
tído es menester tener al nuevo adjudicatario por su 
nombre correcto siendo este el de Ricardo Melina Ruclas. 
CASO TRES.-En relación a la parcela de V'ctnriana 
Molina Górnez titular del certificado 2971322, compareció 
a la audiencia de pruebas y alegatos el C. J\.fauro Melina 
Gó.nez quien fuera propuesto como nuevo udiu<kaiurio 
para manifestar que desconoce el motivo por el cual se le 
propusó como nuevo adjudicatario toda vez que trabaja 
parcela distinta a Ja que nos ocupa motivo por el cua! en 
la actualidad se le exoidiera certificado de derecho . .; ;•<?.rn- 
ríos número 2971245; derechos que en la presente docu- 
mentación vienen tratados en el capítulo de confirmaciones 

CONSIDERANDO SEGUNDO. La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción de privación que se 
resuelve y que se encuentra demostrada en virtud de las 
atribuciones y facultades que le concede el artículo 426 
de la ley de la materia. 

CONSIDERANDO PRIMERO. Que el presente jui- 
cío de privación de derechos agrarios y nuevas adjudica· 
ciones de unidades de dotación, se ha substanciado ante 
la autoridad competente para conocer y resolver el mismo, 
de acuerdo a lo señalado por el artículo 12 fracciones 
I y IT y 89 de Ja Ley Federal de Reforma Agraria, que 
se respetaron las garantías individuales de seguridad ju. 
rídica consagradas en los artículos 14 y 16 constituciona- 
1~ y que se cumplió con las formalidades esenciales del 
procedimiento establecido en los artículos del 426 al 431 
y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

que de Ja misma se desprende, por lo que encontrándose 
debidamente substanciado el procedimiento relativo a este 
juicio privativo de derechos agrarios, de conformidad con 
lo estipulado por el artículo 431 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se ordenó dictar la resolución corres- 
pondiente. 

VISTO. Para resolver el expediente número 298/974, 
relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas ad· 
judicaciones de unidades de dotación en el ejido del po- 
blado denominado Los Reyes, municipio de Jocotitlán, 
del Estado de México; y 

RESULTANDO PRIMERO. Por oficio número 4251, 
de fecha 29 de junio de 1990, el C. Delegado de la Se· 
cretaría de la Reforma Agraria en el Estado de México, 
remitió a esta Comisión Agraria Mixta, la documentación 
relativa a la investigación general de usufructo parcelario 
ejidal, practicada en el poblado citado al epígrafe, aneo 
xando al mismo la segunda convocatoria de fecha 8 de 
junio de 1990, y el acta de asamblea general extraordina- 
ria <le ejidatarios celebrada el 17 de junio de 1990, de la 
que se desprende la solicitud para Ja iniciación de juicio 
privativo de derechos agrarios en contra de los ejidatarios 
y sucesores, que se citan en el primer punto resolutivo 
de esta resolución, por haber abandonado el cultivo per- 

'9&luiL de las unidades de dotación por más de dos años 
télfSécutivos; y la propuesta de reconocer derechos agra· 

... rió-.>_.~ adjudicar las unidades de dotación de referencia 
·"á.loa campesinos que las han venido cultivando por más 
de 'llós años ininterrumpidos y que se indican en el se- 
guoó& punto resolutivo de esta resolución. . . ... 

. · 'REsuLT ANOO SEGUNDO. De conformidad con lo 
previsto por el artículo 428 de la Ley Federal de Refor- 
ma Agraria esta Comisión Agraria Mixta en el Estado 
de México, consideró procedente la solicitud formulada y 
con focha 23 de agosto de 1990, acordó iniciar el procedí- 
miento de juicio privativo de derechos agrarios y suceso- 
ríos por existir presunción fundada de que se ha incurrido 
en la causal de privación prevista por la fracción I del 
artículo 85 de la citada ley, ordenándose notificar a los 
ce. integrantes del comisariado ejidal, consejo de vigi- 
lancia y presuntos infractores de la ley para que compa- 
recieran a la audiencia de pruebas y alegatos prevista por 
el artículo 430 del citado ordenamiento, habiéndose :::G- 
ñalado el día 24 de septiembre de 1990, para su desahogo. 

RESl}L T ANDO TERCERO. Para Ja debida forrnali- 
~fait.®: JaS, notificaciones a las autoridades ejidales y pre- 
.Si.iñtci~:Uifractcre~ se comisionó personal <le esta depen- 
~nciaj&~ria quien notificó personalmente a los integran- 

- ~~~.~el,.~Ólisaria<lo ejidal, consejo de vigilancia y presuntos 
.Wract<>r~ uuc se encentraron presentes en el momento 
Je:·1á_;S1íii8e:rlcia recabando las constancias respectivas; ha- 

.. ~i9,P.~~Jeva~tado acta de desavecindad ante cuatro t~s· 
tt~..:.6jfd"atartos en pleno goce <le sus derechos agranos 
en cuanto a los enjuiciados que se encuentran ausentes y 
que no fue posible notificarles personalmente re procedió 
a hacerlo mediante cédula notiñcatoria que se fijó en los 
tableros de avisos de la oficina municipal correspondiente 
y en los lugares más visibles del poblado el día 9 de 
septiembre de 1990, según constancias que corren agre- 
gadas en autos. 

RESULTANDO CUARTO. El día y hora señalados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, 
se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta asis- 
tiendo a la misma el C. Delegado de Ja Secretaría de la 
Reforma Agraria en la entidad, asentándose en el acta 
rcspcct iva fo. comparecencia de las autoridades ejidales y 
no así de los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio, así 
como la recepción de los medios probatorios y alegatos 

COM1SION AGl{AR.!A MLX.TA 
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El Presidente de la Comisión Arraria Mixta, Líe. Ale- 
jandro Monroy 8.-El Secretario. Lic. Pedro Lara hria~.- 

El v oc, Rp:.;-. del Gob. Fed., Lic. José Amado Cruz San- 
tiat!º·-El Yo~. R !JI~. del Gob, del Edo., Lic. Carlos C!!fié. 
rrez Crnz.- El voc. Rpte. e!:> i.;~ Carr.oesinos. C Flor'.'Ud<• 
Martíncz Montes de Oca.e-Rübr'cas. 

TERCERO. Publíqucse esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas ad··~ · 
de unidades de dotación en el ejido del pobl ' · _ · 
nado Los Reyes, municipio ele Jocotitlán, del .· . · •' 
México, en el periódico oficial de esta entida · 
y de conformidad con lo previsto en el artícul~~f ~ , · 
Ley Federal de Reforma Agraria, remítase ··: . · .· 
Agrario Nacional. Dirección General de 1 _ · · · 
Agraria para su inscripción y anotación corr -.. . · · 
y a la Dirección de Derechos Agrarios, Direcc re e- 
ra 1 de Tenencia de la Tierra para la expedición de los 
certificados de derechos agrarios respectivos: notifíquese 
y ejecútese. Así lo resolvieron los integrantes de esta 
Comisión Agraria Mixta en el Estado, en Toluca, Méx., 
a los 8 días del mes de octubre de 1990. 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y se ad- 
judican las unidades de dotación de referencia por venir· 
las cultivando por más de dos años ininterrumpiW.#.· 
el ejido denominado Los Reyes, municipio de Joc·· · .. • 
del Estado de México, a los CC.: I .-José Mendo . . . '; 
f;ustacio Delfino Nav~ Neri, 3:--Margarito An~ele~~ ' •· .. 
tínez, 4.-Juan Gonzalez Melina, 5.-José Gil P : · 
6.-Frutoso Gil Nava. 7.-Alfonso López Mendozft'~f~ 
Ricardo Moiina Ruelas, 9.-Miguel Angeles Sáncht\t~R .. 
Alvaro Nava Sánchez, 11.-Car]()S Nava Gil, 12.~ixto 
Orta Castañeda, 13.--Sánchez Enríquez Femando, 14.- 
Teresa Rosales Lara, 15.-Francisco Alcántara Ramírez, 
16.-nemctria Sánchez López, 17.-María Gómez de Ló- 
pez, 18.-Tranquilino Montoya, 19.-Bcmardo Martfnez 
Nieto, 20.-Esmeralda Sánchez Moreno, 21.-Juana Sán- 
chez Esquivel, 22.-Manuel López Mendoza, 23.-Eusta· 
cio Gómcz Moreno, 24.-Blas Martínez González, 25.-- 
Alf onso Sánchez Mercado, y 26.~rgio Velasco Gil. 
Consecuentemente expidase los correspondientes certifica- 
dos de derechos agrarios que los acredite como ejidatarios 
del poblado que se trata. 

Mendou Eduvítes, 17.-López Manuel, 18.-Mejía Teresa, 
19.--Sánchez Marcelino, 20.--Sánchez Guadalupe, 21.-- 
Nava Linda, 22.-Nava Angel, 23.-0rta Daniel, 24.- 
Becerril Ignacio, 25.-López Isabel, 26.-Becerril Abra- 
ham, 27.-Becerril Francisco y 28.-Becerril Josefina. En 
consecuencia se cancelan los certificados de derechos agra- 
rios que respectivamente se les expidieron a los ejidata- 
ríos sancionados números: 1.-128521, 2.-128560, 3.- 
128566, 4.-128611. 5.-128628. 6.-128631, 7.-128668. 8. 
-128672. 9.-128721, 10.-128747, 11.-128748, 12.- 
128760. 13. -128796, 14.-128884, 15.-2971187. 16.- 
2971243, 17.-2971284, 18.-2971302, 19.-2971316, 20.- 
2971344, 21.-2971347. 22.--2971354, 23.-2971357, 24.- 
2971363, 25.-2971381 y 26.-2971385, 

lo. de junio de 1991 

PRIMERO. Se decreta la privación de derechos agra- 
rios y sucesorios en el ejido del poblado denominado Los 
Reyes, municipio de Jocotitlán, del Estado de México, 
por haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación por más ele dos años consecutivos a Jos ce.: 
1.-B.:cerril Soledad, 2.-Florcs José, 3.-Fonseca Ricar- 
da, 4.-Gonzálcz Donaciano, 5.-Gil Jerónimo, 6.-Gil 
Agustín, 7. López Alfonso, 8.-López Abelino, 9.-Mar- 
tín María Concepción, 10.-Nava Leandro, 11.-Nava Car- 
los, 12.-0rta Sixto, 13.-V<la. de Sánchez Enríquez Mau- 
ra, 14.-·-Becerril J. Socorro, 15.-Ignacia Alcántara Gon- 
zálcz, 16.-Víctor Martínez M., 17.-Juana López, 18.- 
Inocencia Fonseca, 19.---Susana Nieto de M., 20.-Luis 
Nava Orta, 21.-Eustacio Nava Neri, 22.----Modesta Cruz 
de Olmo), 23.--Fustacio Gómez C., 24. =-Blas Martínez 
Gil, 25.-María Mercado Vda. de Sánchez y 26.-Aurelio 
Maldonado S. Por la misma razón se privan de sus dere- 
chos agrarios sucesorios a los CC.: 1.-Flores Baltazar, 
2.-Colón Esperanza, 3.-Flores Félix, 4.-Fonseca Ele- 
na, 5.---Angeies Lorenzo, 6.-González Juan, 7.--Gonzá- 
lez José, 8.-Mo!ina María, 9.-Perosa Jesús, lO.-Gil 
Benigno, 1 l.-Gil Luis, 12.-Gil Hcrmino, 13.--Gil An- 
gel, 14.·-Javier Francisca, 15.--UJpez Francisco, 16.- 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los ar- 
tículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria se resuelve: 

CONSIDERANDO CUARTO. Que los campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas al ex- 
pediente han venido cultivando las unidades de dotación 
por más de dos años ininterrumpidos y habiéndose pro- 
puesto su reconocimiento de derechos agrarios por la 
asamblea general extraordinaria de ejidatarios, celebrada 
el l 7 de Junio de 1990, de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 72 fracción III, 86, 200 y demás aplicables de 
la ley de la materia. procede reconocer sus derechos 
agrarios y con fundamento en el artículo 69 de la ley 
expedir sus correspondientes certificados. 

en consecuencia esta Comisión Agraria Mixta resuelve: 
se dejan a salvo los derechos de Ja C. Victoriana Moline 
Górnez para que con posterioridad sean tratados en una 
asamblea general de ejidatarios y sea esta la que determine 
la situación jurídica que proceda. CASO CUATRO.-En 
relación a la parcela <le Lucina Molina Vda. de Velasco, 
titular del certificado 2971415, compareció a la audiencia 
ele pruebas y alegatos el C. Leonardo Merced Velasco 
Molina, quien dijó ser Ia persona ha quien so le había 
propuesto como nuevo adjudicatario en los presentes de· 
rechos. La documentación que nos ocupa ha quien pro- 
ponen como nueva adjudicataria es ha Nicolás Velasco 
Molina; en consecuencia esta Comisión Agraria Mixta 
resuelve: atento a lo anterior y toda vez que el manifes- 
tante no comprobara por medio de prueba alguna que el 
propuesto como nuevo adjudicatario y el fuera la misma 
persona se! dejan los presentes derechos para que en una 
asamblea posterior se adjudique a Ja persona correcta. 
CASO CINCO.-En relación a la petición hecha por la 
asamblea en el sentido de reconocerle derechos a 157 
campesinos por haber abierto tierras al cultivo y estar 
en posesión quieta, pública y pacífica de las mismas. re- 
sulta improcedente tal petición toda vez que dichos cam- 
pesinos no retinen los requisitos que establecen los artícu- 
Jos 200, 220 y 307 en su fracción VII de Ja Ley Federal 
de Reforma Agraria. 
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